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Carrera 6 # 21 - 44 Código Postal 760044 Cali - Colombia  
PBX (57) (2) 387 3164 – Cel. 315 270 1964 

 serviclientes@cripack.com – www.cripack.com  
 NIT 800.149.062-1 

 

 
 

CERTIFICACIÓN LABORAL 
 
 
 
 

CRIPACK S.A.S CERTIFICA 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 
 
 
 
Que la señora DANIELA RAMIREZ HURTADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.144.191.836 de Cali (V), labora en nuestra compañía desde el diez (10) de septiembre de 
2018 hasta la fecha, con contrato a término indefinido, desempeñando el cargo de Auxiliar 
Contable y devengando un salario mensual de $1.173.897 y un auxilio de transporte por 
$106.454. 
 
 
La presente constancia se expide en la ciudad de Santiago de Cali, a los veintitrés (23) días 
del mes de septiembre del año 2021. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
_____________________ 
Alejandra Copete S. 
Jefe de Talento Humano 
 

 

 

 

 

mailto:serviclientes@cripack.com
http://www.cripack.com/


FOTOGRAFIAS DE LA LESION EN LA RODILLA DE LA SEÑORA DANIELA RAMIREZ HURTADO. 

 

 



 

 



 



 

 



FOTOGRAFIAS DE LA VÍA: CALLE 62 CON CARRERA 1J DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI.  
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Señores 

ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI. 

SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA - COMUNA 5 DE CALI. 

E.  S.  D. 

 

 

ASUNTO:   DERECHO DE PETICIÓN Art. 23 de la Constitución Política.  

SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

 

Cordial saludo,   

 

Se dirige a ustedes, LUZ ADRIANA CALDERÓN GÓMEZ, identificada como aparece al pie 

de mi firma, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el Art. 23 de la Constitución 

Política de Colombia y con el lleno de requisitos de la Ley 1755 de 2015. 

 

Respetuosamente me dirijo ante su despacho para solicitar la siguiente petición de 

información y documentación:  

 

1. Solicito se sirva suministrar copia de las Actas de los Comités de Planificación 

Municipal que se han realizado con las Juntas de Acción comunal de la comuna 5 

de Cali, en los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.  

 

2. Solicito copia de las Actas de los comités de participación ciudadana donde participo 

la Junta de Acción Comunal del barrio Los Guayacanes de la ciudad de Cali en los 

años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.  

 

La presente solicitud se requiere para estudio de proceso jurídico.  

 

Fundamento normativo 

 

 

Constitución Política de Colombia Art. 23 y la Ley 1755 del 2015 “Por medio de la cual se 

regula el Derecho Fundamental de Petición”. 

 

Ley 1712 de 2014. Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 

Nacional y se dictan otras disposiciones. 

 

ARTÍCULO 1. Objeto. El objeto de la presente ley es regular el derecho de acceso 

a la información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho 

y las excepciones a la publicidad de información. 

 

ARTÍCULO 2. Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda 

información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y 



no podrá ser reservada o limitada sino por disposición constitucional o legal, de 

conformidad con la presente ley. 

(…) 

 

• Sentencia de nov. 3 de 2016, Rad. 2016-02216, Consejo de Estado. 

 

• Sentencia T-398 de 2015. 

 

• Concepto Rad. 2014-00112 (2209), Consejo de Estado. 

 

 

Notificación: 

 

 

Para efectos de notificación en la dirección: calle 61 No. 1 A 8 – 17, apartamento: 204, 

conjunto multifamiliar Alameda del Parque, de la ciudad de Santiago de Cali – Valle. Celular: 

3176810068; Email: luz.calderon@hotmail; dependientejuridico@gmail.com.   

 

 

Atentamente,  

 

 

 

LUZ ADRIANA CALDERON GOMEZ.  

C.C. No. 67.029.642 de Cali (Valle). 

 

Pantallazo de radicación VIRTUAL del derecho de petición.  

 

mailto:luz.calderon@hotmail
mailto:dependientejuridico@gmail.com


 









31/3/23, 10:29 RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN: Adriana Calderon - Outlook

about:blank 1/1

RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN  

Mié 29/03/2023 5:39 PM

 ACTAS COMITÉ DE PLANEACIÓN 2018.pdf

 ACTAS COMITÉ DE PLANEACIÓN 2019.pdf

 ACTAS COMITÉ DE PLANEACIÓN 2020.pdf

 ACTAS COMITÉ DE PLANEACIÓN 2021.pdf

 ACTAS COMITÉ DE PLANEACIÓN 2022.pdf

Buenas tardes, 

LUZ ADRIANA CALDERÓN GÓMEZ

Calle 61 No. 1 A 8 – 17 Apto. 204

Conjunto Multifamiliar Alameda del Parque

Santiago de Cali

correo electrónico luz.calderon@hotmail.com, dependientejuridico@gmail.com

ASUNTO: Respuesta Derecho de Petición 

Cordial saludo:

En respuesta a su derecho de petición No. 202341730100547512 de fecha 10 de marzo de
2023, damos respuesta

según radicado No. 202341734050000371 del 29 de marzo de 2023, adjuntando los siguientes
archivos:

Actas comité de planeación 2018

Actas comité de planeación 2019

Actas comité de planeación 2020

S5 SDTPC, Cali 5 <cali5@cali.gov.co>    

Para: Usted; dependientejuridico@gmail.com

RESPUESTA DERCHO DE PETICI…
882 KB




Eliminar Archivar Informar  Responder        

https://drive.google.com/file/d/1uJvZ7Ipe1t6w1UBI5pFbLP6zz3R3YI8E/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1KBxGwY4X-U1htz06p1ZOQXFiEHuYzoCS/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1W2sJqTPW20w00Y0OhnzFzDqBUzGrixJU/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/1dBaH97os0GSoQKZOWyCEZ1bcFVJnSEEU/view?usp=drive_web
https://drive.google.com/file/d/13FZ0rgnV_AOJaYCaMye1ajmTVJBTugx0/view?usp=drive_web
mailto:luz.calderon@hotmail.com
mailto:dependientejuridico@gmail.com
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PRUEBA DE PUBLICACIÓN EN REDES SOCIALES. 

 

En cumplimiento del requisito de originalidad contenido en el artículo 8º de la 

Ley 527 de 1999. Esto se lograría poniendo al archivo electrónico un código 

algorítmico hash. 

El día 30 de marzo de 2022, el alcalde JORGE IVAN OSPINA, reconoce en 

publicación de Facebook, la omisión del municipio y la labor desempeñada por 

la emisora Tropicana, ante la falta y ausencia del Estado, y que apenas para 

dicha fecha la alcaldía está adelantando el proceso contractual para rehabilitar 

las vías de la ciudad de Cali. 

 

Imagen tomada del Facebook oficial del alcalde de Cali Jorge Iván Ospina. 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0NaEaH1LdQV9Wgk6h2FT

7SGrUi3rZ4QiqEZAZ9Aerq3HsWBDd1xHKAG2UFhQECyNMl&id=171251403059

325&mibextid=Nif5oz 

En lo que respecta a Facebook, la “privacidad” de un usuario no es tan “privada”. 

Al momento de crear la cuenta, el usuario transfiere la titularidad de su 

información como lo es en este momento las publicaciones realizadas por el 

alcalde de Santiago de Cali, el Doctor Jorge Iván Ospina, son púbicas y no 

vulneran el derecho a la intimidad y privacidad del usuario por ser una persona 

pública que utiliza sus redes sociales para informar a los ciudadanos de las 

actividades, labores y el desempeño de la gestión pública que desarrolla. 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0NaEaH1LdQV9Wgk6h2FT7SGrUi3rZ4QiqEZAZ9Aerq3HsWBDd1xHKAG2UFhQECyNMl&id=171251403059325&mibextid=Nif5oz
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0NaEaH1LdQV9Wgk6h2FT7SGrUi3rZ4QiqEZAZ9Aerq3HsWBDd1xHKAG2UFhQECyNMl&id=171251403059325&mibextid=Nif5oz
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid0NaEaH1LdQV9Wgk6h2FT7SGrUi3rZ4QiqEZAZ9Aerq3HsWBDd1xHKAG2UFhQECyNMl&id=171251403059325&mibextid=Nif5oz

